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1Indique el año    2. Indique la clase de contrato objeto de liquidación 
 

OBJETO DEL CONTRATO3 

Prestación de servicios de acceso a la información sobre índices de sintonía de televisión y monitoreo de inversión publicitaria en medios 
de comunicación.1 

3. Utilice tantas casillas como sean necesarias. 

DATOS DE LAS PARTES 

FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES   /     

NIT: 800.131.648-6 

Nombre o razón Social: KANTAR IBOPE MEDIA COLOMBIA S.A.S.      

Identificación: Cédula de Ciudadanía ___________________________   o NIT   __X_      No. 800.174.162-3  

Si hubo cesión del contrato, indique los datos del cesionario.  

Nombre o razón Social:  N/A 

Identificación: Cédula de Ciudadanía   _____N/A_________     o      NIT   __N/A_      No. ________N/A_____________ 

4 indique según corresponda. 

 

VIGENCIA DEL CONTRATO 5 
 

INICIO FINAL 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 05/03/20192 

FECHA ACTA DE INICIO3 
(Entrega de Bienes)  

12/03/2019 
ID 2848121 

PLAZO INICIAL6 12/03/2019 27/12/2019 

PRÓRROGA N/A N/A 

SUSPENSIÓN 11/09/2019 10/10/20194 

PLAZO FINAL 12/03/2019  27/12/20195 
 

 
1 Objeto del contrato tomado de la información obrante en la plataforma SECOP II según se verifica en el siguiente enlace: 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.766845&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopup
View=true 
2 Fecha de aprobación del contrato (firma transaccional) en la plataforma SECOP II según se verifica en el siguiente enlace: 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.766845&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopup
View=true 
3 Según orden de inicio dada por la Directora de la ANTV de fecha 12 de marzo de 2019 conforme cláusula 3. del contrato – ID 2848121. 
4 El contrato en virtud de la Ley 1978 de 2019 fue suspendido desde el 11 de septiembre hasta el 10 de octubre de 2019, sin que dicha suspensión afectara 
el tiempo de ejecución del contrato, toda vez que el numeral 3 del clausulado, dispuso: “EL TÉRMINO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO SERÁ DE ONCE 
(11) MESES EN TODO CASO NO PODRÁ EXCEDER DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2019, CONTADO A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DE LA ORDEN 
DE INICIO DADA POR LA ORDENADORA DEL GASTO, PREVIO EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN 
DEL MISMO. EL INICIO DEBE SUSCRIBIRSE DENTRO DE LOS TRES (3) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FIRMA DEL CONTRATO.” 
5 Según la cláusula 3. del contrato No. 174-2019 sobre su término de ejecución: “TÉRMINO DE EJECUCIÓN. EL TÉRMINO DE EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO SERÁ DE ONCE (11) MESES EN TODO CASO NO PODRÁ EXCEDER DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2019, CONTADO A PARTIR DE LA 
SUSCRIPCIÓN DE LA ORDEN DE INICIO DADA POR LA ORDENADORA DEL GASTO, PREVIO EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE 
PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN DEL MISMO. EL INICIO DEBE SUSCRIBIRSE DENTRO DE LOS TRES (3) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA 
FIRMA DEL CONTRATO.” 
 

Fecha:  Contrato No. 174 De 2019 (ANTV)1      Clase de Contrato:  Prestación de 
Servicios.   

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.766845&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.766845&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.766845&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.766845&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
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5. Las fechas deben estar en formato (dd/mm/aa). En caso de tener más de una prórroga o adición inserte el número de filas requeridas.  
6. El ítem debe diligenciarse conforme a la cláusula de plazo del Contrato. 

 

El contrato estableció en la cláusula 17. respecto a la liquidación, lo siguiente: “De conformidad con lo establecido en el artículo 60 de la ley 80 de 1993, 
modificado por los artículos 32 de la ley 1150 de 2007 y 217 del decreto - ley 019 de 2012. para este contrato será obligatoria la liquidación dentro de los 
cuatro meses siguientes a la terminación del contrato.” (NFT) 
 

12. Garantías  

Amparos  
Compañía 

aseguradora 
No. de 
póliza 

Vigencia  
Fecha de aprobación  Valor 

Asegurado $ 
ID página, expediente 

Desde Hasta virtual o folio 

Cumplimiento 

Berkley 
International 
Seguros 
Colombia S.A. 

22802 
endoso 0 

03/05/2019 27/04/2020 12/03/2019 
 

$145.000.000 
 

 
SECOP II6 
DIGITAL - Se adjunta al 
Acta de liquidación 
captura de pantalla de 
aprobación de póliza 

Pago de salarios, 
prestaciones 
sociales legales e 
indemnizaciones 
laborales 

Berkley 
International 
Seguros 
Colombia 
S.A. 

22802 
endoso 0 

03/05/2019 27/12/2022  12/03/2019  
 

$72.500.000 

 
 
SECOP II 
DIGITAL - Se adjunta al 
Acta de liquidación 
captura de pantalla de 
aprobación de póliza 

Calidad de 
Servicio  

Berkley 
International 
Seguros 
Colombia 
S.A. 

22802 
endoso 0 

03/05/2022 27/04/2020 
 

12/03/2019 
 

 
$145.000.000 

 
 
SECOP II 
DIGITAL - Se adjunta al 
Acta de liquidación 
captura de pantalla de 
aprobación de póliza 

Nota: Es necesario ingresar las garantías de las modificaciones realizadas al contrato.  
 

 
Modificaciones Garantías 

 

Amparos  
Compañía 

aseguradora 
No. de 
póliza 

Vigencia   
Fecha de aprobación  

 
Valor 

Asegurado $ 

ID página, 

Desde Hasta 
expediente virtual o 

folio 

Cumplimiento 

Berkley 
International 

Seguros 
Colombia 

S.A. 

22802 
 endoso 27 

05/03/2019 27/04/2020 

 
 

21/10/2019 

 
 
$145.000.000 

ID 2848072 / Página 20 
a 27  - Aprobación 
página 29 

Pago de salarios, 
prestaciones 
sociales legales e 
indemnizaciones 
laborales 

Berkley 
International 

Seguros 
Colombia 

S.A. 

22802 
 endoso 2 

05/03/2019 27/12/2022 

 
 

21/10/2019 

 
 
$72.500.000 

ID 2848072 / Página 20 
a 27  - Aprobación 
página 29 

 
6 La aprobación de la póliza No. 22802 endoso 0 de fecha 7 de marzo de 2019  puede ser consultada en el siguiente enlace de SECOP: 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.766845&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopup
View=true 
7 Mediante la póliza No. 22802 endoso 2 de fecha 21 de octubre de 2019 se aclaró su vigencia global, así: 05/03/2019 hasta 27/12/2022, con lo cual el 
inicio de vigencia de cada uno de los amparos correspondió al 5 de marzo de 2019. 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.766845&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.766845&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
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Calidad de 
Servicio  

Berkley 
International 

Seguros 
Colombia 

S.A. 

22802 
 endoso 2 

05/03/2019 27/04/2020 

 
 

21/10/2019 

 
 
$145.000.000 

ID 2848072 / Página 20 
a 27  - Aprobación 
página 29 

 

Modificaciones Garantías 
 

Amparos  
Compañía 

aseguradora 
No. de 
póliza 

Vigencia  Fecha de 

aprobación*  

Valor 
Asegurado $ 

ID página, 

Desde Hasta expediente virtual o folio 

Cumplimiento 

Berkley 
International 

Seguros 
Colombia S.A. 

22802  
endoso 3 

 
03/05/2019 

 
30/11/2021 

 
 
 

No se registra 
aprobación. 

 
  
 
$145.000.000 

Digital  
 

Se adjunta al Acta de 
Liquidación póliza y 

memorando de 222050435 de 
fecha 24/05/2022 

Pago de salarios, 
prestaciones 
sociales legales 
e 
indemnizaciones 
laborales 

Berkley 
International 

Seguros 
Colombia S.A. 

22802  
endoso 3 

 
03/05/2019 

 
31/07/2024 

 
 
 

No se registra 
aprobación. 

 
 
 

$72.500.000 

Digital 
 

Se adjunta al Acta de 
Liquidación póliza y 

memorando de 222050435 de 
fecha 24/05/2022 

Calidad de 
Servicio  

Berkley 
International 

Seguros 
Colombia S.A. 

22802  
endoso 3 

 
03/05/2019 

 
30/11/2021 

 
 
 

No se registra 
aprobación. 

 
 
 

$145.000.000 

Digital 
 

Se adjunta al Acta de 
Liquidación póliza y 

memorando de 222050435 de 
fecha 24/05/2022 

 

*Nota: La póliza 22802 endoso 3 fue emitida por la compañía de seguros el 25/03/2021, de la cual no se evidencia registro de aprobación. No 
obstante, se remitió a la Subdirección de Gestión Contractual el día 24/05/2022 mediante memorando 222050435, frente al cual se dio respuesta 
con memorando 222057984 del 09/06/2022 en donde se indicó: “La póliza de seguro de cumplimiento No. 22802 endoso 3 fue expedida hace más 
de un año en comparación con la fecha de radicación en la Subdirección de Gestión Contractual, encontrándose en la actualidad vencida la vigencia 
de los amparos de cumplimiento y calidad del servicio según lo allí indicado, circunstancia que impide su aprobación.” 
 

Modificaciones Garantías 
 

Amparos  
Compañía 

aseguradora 
No. de 
póliza 

Vigencia  Fecha de 

aprobación** 

Valor 
Asegurado $ 

ID página, 

Desde Hasta expediente virtual o folio 

Cumplimiento 

Berkley 
International 

Seguros 
Colombia S.A 

57942 
endoso 0 

01/05/2022 30/04/2023 

 
 

No se registra 
aprobación. 

 

 
 
$145.000.000 

Digital  
 

Se adjunta al Acta de 
Liquidación póliza y 

memorando de 222050435 de 
fecha 24/05/2022 

Pago de Salario   

Berkley 
International 

Seguros 
Colombia S.A 

57942 
endoso 0 

01/05/2022 31/12/2025 

 
 

No se registra 
aprobación. 

 
 
$72.500.000 

Digital 
 

Se adjunta al Acta de 
Liquidación póliza y 

memorando de 222050435 de 
fecha 24/05/2022 

Calidad de 
Servicio  

Berkley 
International 

Seguros 
Colombia S.A 

57942 
endoso 0 

01/05/2022 30/04/2023 

 
 

No se registra 
aprobación. 

 

 
 
$145.000.000 

Digital 
 

Se adjunta al Acta de 
Liquidación póliza y 
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memorando de 222050435 de 
fecha 24/05/2022 

 
** Nota: La supervisión del Contrato 174 de 2019 requirió al contratista con el fin de que se expidieran las garantías contractuales que ampararan 
el periodo de liquidación del contrato en mención, pero ante la imposibilidad de la Compañía Aseguradora de cubrir retroactivamente periodos que 
se encontraban descubiertos, se procedió con la expedición de una nueva póliza, a saber, la No. 57942 endoso 0 emitida por la compañía de 
seguros el 17/05/2022 y se remitió a la Subdirección de Gestión Contractual el día 24/05/2022 mediante memorando 222050435 para aprobación 
y continuación con el proceso de liquidación del Contrato 174 de 2019.  
 
Frente a este comunicado la Subdirección de Gestión Contractual dio respuesta con memorando 222057984 del 09/06/2022 señalando: “2. Pese 
a que la póliza de seguro de cumplimiento No. 57942 endoso 0 expedida por Berkley International Seguros Colombia S.A. consigna “continuidad 
de la póliza 22802”, su cubrimiento inicia tan sólo a partir del 01 de mayo de 2022. 3 .Al comparar las pólizas de seguro No. 22802 y No. 57942 no 
se observa continuidad temporal en el cubrimiento de los amparos de cumplimiento y calidad del servicio. 4. A partir del contenido de las pólizas 
de seguro No. 22802 y No. 57942 no es posible determinar con certeza si corresponden a contratos de seguro diferentes o a un mismo contrato 
que cubra de forma continua y completa la vigencia del contrato No. 174-2019 (ANTV).  Por lo anterior, se solicita a la supervisión la remisión del 
documento expedido por la respectiva compañía aseguradora en el que aclare que el contrato No. 174-2019 (ANTV) ha contado con cubrimiento 
durante toda su vigencia, sin solución de continuidad.”  
 
A su vez, la supervisión informó a la Subdirección de Gestión Contractual mediante memorando 222058371 de 10 de junio de 2022, que: “A través 
de requerimiento de fecha 14 de marzo de 2022, dirigido a Kantar Ibope Media Colombia, se requirió la ampliación de la vigencia de las garantías 
contractuales, advirtiendo la no siniestralidad del contrato con el fin de adelantar el trámite liquidación. De acuerdo con lo anterior el contratista 
tramitó la solicitud ante la aseguradora y a pesar del permanente seguimiento realizado por parte de este GIT, la póliza fue expedida el día 17 de 
mayo de 2022, dejando como fecha de inicio de la cobertura el 1 de mayo de 2022. La firma Coral Delgado mediante correo electrónico de fecha 
8 de junio 2022 solicitó que en la póliza se aclarara que se estaba dando continuidad a la póliza No. 22802 para efectos de la liquidación, solicitud 
que se expuso al contratista y la aseguradora en reunión celebrada el día 9 de junio de 2022. Como consecuencia de dicha reunión la aseguradora 
inició las revisiones correspondientes, manifestando que daría respuesta en el menor tiempo que les fuera posible; sin embargo esta supervisión 
a pesar del continuo seguimiento, no ha recibido las aclaraciones por parte de la aseguradora Berkley International Seguros Colombia S.A.”; así 
mismo, que: “(…) efectivamente existen periodos posteriores a la terminación del periodo de ejecución del contrato 174 de 2019, es decir después 
del 27 de diciembre de 2019, en los cuales las garantías contractuales no estuvieron vigentes.”:; y que “ Teniendo en cuenta lo que se ha expuesto 
anteriormente, no es posible que la aseguradora Berkley International Seguros Colombia S.A emita la certificación solicitada, toda vez que tal y 
como concluyó la Subdirección de Gestión Contractual en el numeral inmediatamente anterior, no hay continuidad de la cobertura durante el periodo 
de liquidación del contrato. En efecto, a pesar de las solicitudes elevadas por el contratista a diferentes compañías aseguradoras todas han 
manifestado que no es posible emitir una póliza que realicen cubrimiento retroactivo aun cuando así lo requiera el supervisor y se manifieste la no 
siniestralidad del contrato, tal y como sucedió en la presente situación. Así las cosas y ante la imposibilidad de la aseguradora de cubrir 
retroactivamente periodos que se encontraban descubiertos, se procedió con la expedición de una nueva póliza indicando que la misma era la 
continuidad de la póliza 22802 conforme se requirió por la firma Coral Delgado.”, con lo cual, la supervisión solicitó se evaluar la posibilidad de 
aprobar la nueva póliza presentada o, en caso de que ello no fuera posible, proceder a dejar en el acta de liquidación la respectiva salvedad. 
 
Posteriormente, mediante correo electrónico del 13 de junio de 2022, desde el GIT Fortalecimiento al Sistema de Medios Públicos se remitió a la 
Subdirección de Gestión Contractual la respuesta dada por la compañía Berkley International Seguros Colombia S.A. a  Kantar Ibope Media 
Colombia S.A.S., de conformidad con las observaciones realizadas respecto a la póliza expedida con ocasión al contrato 174 de 2019, en la cual 
informó que no se puede dar continuidad a la póliza inicial, en los siguientes términos: “De acuerdo con tu solicitud te confirmo que no podemos 
dar continuidad a la póliza ya que el plazo contractual de la póliza terminó en el mes de julio de 2021 y la solicitud llego este año. De igual forma la 
póliza nueva cita la póliza anterior. Cualquier duda o inquietud con gusto será atendido.” 
 
Teniendo en cuenta este antecedente, desde la Subdirección de Gestión Contractual se solicitó concepto a la firma Coral Delgado & Asociados 
S.A.S. contratada por el Fondo Único de TIC mediante el contrato de prestación de servicios profesionales No. 708 de 2022, como asesor externo 
en materia de riesgos y garantías, para la revisión y verificación de la póliza 57942 endoso 0 como requisito previo para su aprobación.  
 
En respuesta a esta solicitud, la firma Coral Delgado & Asociados S.A.S. emitió el concepto identificado como CDYA-2022-436 de fecha 22 de 
junio de 2022, en la que realiza las siguientes observaciones:  
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En consecuencia, la Subdirección de Gestión Contractual el mismo 22 de junio de 2022 compartió a la Supervisora el concepto de la firma Coral 
Delgado & Asociados S.A.S. emitido como resultado de la revisión de la garantía No. 57942 endoso 0 presentado para aprobación dentro del 
trámite de liquidación del contrato 174-2019 (ANTV), en el que informan las observaciones presentadas objeto de subsanación, quedando atentos 
al resultado del requerimiento respectivo al contratista, a efectos de continuar con la aprobación de la misma. 
 
Finalmente, el 23 de junio de 2022 el GIT Fortalecimiento al Sistema de Medios Públicos informó a la Subdirección de Gestión Contractual lo 
manifestado por el contratista luego de consulta con su compañía aseguradora: “(…) estuvimos revisando con la aseguradora para entender el 
tiempo que pueden tardar para esta solicitud y me indican que no es posible realizar el ajuste con el tiempo disponible actualmente teniendo en 
cuenta la urgencia.” 
 
Por lo anterior, ante la no emisión de anexo modificatorio a la póliza 57942 endoso 0 en el que se subsanen las observaciones formuladas por la 
firma Coral Delgado & Asociados S.A.S., ello impidió la aprobación de este endoso por parte de la Subdirección de Gestión Contractual.  
 
No obstante, al presente informe se adjunta memorando 222061976 en el cual la Supervisora del Contrato No. 174 de 2019 manifiesta que el 
contratista Kantar Ibope Media Colombia SAS, cumplió con cada una de las obligaciones contractuales, resaltando que el periodo en el cual no 
hubo cobertura de las garantías contractuales fue posterior a la ejecución del contrato y que, en consecuencia, no existió situación de riesgo de un 
posible incumplimiento que afectara la póliza, ni existió tramite de reclamación e indemnización a cargo de la aseguradora respecto a los amparos 
asegurados. 

 

PAGOS EFECTUADOS8  
 

Valor pagado No. Orden de Pago Fecha Amortización del Anticipo 
$145.000.000 70736719 - ANTV 03/04/2019 ID 2848084 Página 36 a 38  

$145.000.000 101527019 - ANTV 06/05/2019 ID 2848084 Página 36 a 38 

 
8 La forma de pago fue pactada en la cláusula 6. del contrato, así: “LA ANTV PAGARÁ AL CONTRATISTA DE LA SIGUIENTE FORMA: I) UN PRIMER 
PAGO POR VALOR DE $145.000.000 IVA INCLUIDO, A LA INSTALACIÓN DE LAS HERRAMIENTAS/BASES DE DATOS EN LOS EQUIPOS INDICADOS 
POR EL SUPERVISOR DEL CONTRATO. II) NUEVE PAGOS MENSUALES POR VALOR DE $145.000.000 IVA INCLUIDO, PREVIA PRESENTACIÓN 
DE INFORMES DE EJECUCIÓN, ACTAS DE SUPERVISIÓN SOBRE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO A SATISFACCIÓN, ACOMPAÑADOS DE LOS 
DOCUMENTOS QUE ACREDITEN EL PAGO O COTIZACIÓN A LOS SISTEMAS DE SALUD, PENSIÓN Y ARL DE LOS EMPLEADOS DE LA EMPRESA. 
EN TODO CASO, LOS PAGOS PREVISTOS EN EL FUTURO CONTRATO ESTARÁN SUJETOS A LA SITUACIÓN DE FONDOS EN LA TESORERÍA DE 
LA ANTV. EN TODO CASO, LOS PAGOS PREVISTOS EN EL CONTRATO ESTARÁN SUJETOS A LA SITUACIÓN DE FONDOS EN LA TESORERÍA 
DE LA ANTV.” 
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$145.000.000 134444219 - ANTV 31/05/2019 ID 2848084 Página 36 a 38 

$145.000.000 203272019 - ANTV 29/07/2019 ID 2848084 Página 36 a 38 

$145.000.000 203277619 - ANTV 29/07/2019 ID 2848084 Página 36 a 38 

$145.000.000 281252819 - ANTV 27/09/2019 ID 2848084 Página 36 a 38 

$48.333.334 291343919 - ANTV 07/10/2019 ID 2848084 Página 36 a 38 
Último pago realizado por la ANTV, entidad 

liquidada en virtud de la Ley 1978 de 2019, por el 
periodo del 01 al 10 de septiembre de 2019. 

 
 

$96.666.667 

 
 

18879320 - FONDO 

 
 

07/02/2020 

 
Pago realizado por el Fondo – DIGITAL 

Se anexa a la solicitud de liquidación Reporte 
Relación de Pagos – SIIF Fondo Único de TIC. 

 
Primer pago realizado por el Fondo Único TIC, luego 
de la cesión del contrato por parte de la ANTV en 
virtud de la Ley 1978 de 2019, por el periodo del 11 
al 30 de octubre de 2019. 

$145.000.000 18880220 - FONDO 07/02/2020 Pago realizado por el Fondo – DIGITAL 
Se anexa a la solicitud de liquidación Reporte 
Relación de Pagos – SIIF Fondo Único de TIC 

 

$145.000.000 18880520 - FONDO 07/02/2020 Pago realizado por el Fondo – DIGITAL 
Se anexa a la solicitud de liquidación Reporte 
Relación de Pagos – SIIF Fondo Único de TIC 

 
Utilice las filas que sean necesarias 
En la casilla de amortización en caso de no existir anticipo indique N/A (no Aplica.) 

ESTADO FINANCIERO9 

 
                    Si el contrato establece anticipo, diligencie el siguiente recuadro: 

Concepto Valor 

Valor Inicial del Contrato $1.450.000.00010        

Aporte inicial en dinero por Autoridad Nacional de Televisión ANTV $1.450.000.000 

Valor Adiciones N/A              

Valor Disminuciones N/A              
Valor no ejecutado aporte en dinero Autoridad Nacional de Televisión 
ANTV 

$ 531.666.66611 

Valor aporte en dinero por MinTIC/Fondo Único TIC posterior a la 
cesión de la posición contractual  

$ 386.666.66712 

 
9 Con ocasión a la Ley 1978 de 2019, se liquidó la Autoridad Nacional de Televisión, quien fue la Entidad con la cual inicialmente Kantar Ibope Media 
Colombia S.A.S. suscribió el contrato 174 de 2019 y expidió el CDP 15919 (ID 2848114 Página 1) y RP 27619 (ID 2848120 Página 20) respectivos. 
Posteriormente y en virtud del artículo 43 de la Ley 1978 de 2019, el contrato 174 de 2019 fue cedido al Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones - Fondo Único de Tecnologías de la Información de las Comunicaciones el día 11 de octubre de 2019, razón por la cual se expidió un 
nuevo CDP 106419 (ID 2848084 Página 6) y RP 217219 (ID 2848084 Página 16), con recursos del Fondo. 
10 Conforme el contenido de la cláusula 5. del contrato No. 174-2019 sobre el valor pactado. 
11 La Autoridad Nacional de Televisión suspendió el contrato 174 de 2019 a partir del 11 de septiembre al 10 de octubre de 2019, con ocasión a la 
promulgación de la Ley 1978 de ese mismo año. Posterior a la suspensión, el contrato fue cedido al Fondo Único TIC en virtud del artículo 43 de la norma 
antes citada y como consecuencia de ello, el Fondo emitió CDP y RP correspondiente a los saldos pendientes por desembolsar, por lo que la ANTV según 
el RP por valor de $1.450.000.000, dejó de ejecutar la suma de $531.666.666 – ID 2848084 Página 18       
12 Con ocasión a la cesión celebrada el 11 de octubre de 2019, entre el liquidador de la Autoridad Nacional de Televisión y el Ministerio de Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones – Fondo Único de TIC, esta última Entidad apropió recursos a través del Registro Presupuestal 217219 de 2019 por 
valor de Trescientos Ochenta y Seis Millones Seiscientos Sesenta y Seis Mil Seiscientos Sesenta y Siete Pesos M/Cte. ($386.666.667), los cuales se 
ejecutaron en su totalidad con un primer pago por valor de Noventa Y Seis Millones Seiscientos Sesenta Y Seis Mil Seiscientos Sesenta y Siete Pesos 
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Valor ejecutado y recibido por el Contratista por parte de la Autoridad 
Nacional de Televisión ANTV  

$ 918.333.33413 

Valor ejecutado y recibido por el Contratista por parte del MinTIC/Fondo 
Único TIC 

$ 386.666.667 

Valor total ejecutado y recibido por el Contratista $ 1.305.000.001     

Valor Total del Contrato $ 1.305.000.001     

Valor ejecutado por el cedente (aplica para cesiones)  N/A              

Valor ejecutado por el cesionario (aplica para cesiones) N/A              

Valor ejecutado y no pagado a Favor del CONTRATISTA N/A              

Saldo no ejecutado a favor del MINISTERIO/FONDO ÚNICO TIC por 
liberar. 

N/A              

 

Si el contrato establece anticipo, diligencie el siguiente recuadro: 

ANTICIPO 

Valor del Anticipo N/A              

Valor Amortizado N/A              

Saldo por amortizar  N/A              
 

 

 

6 en caso de existir saldo a favor de la Unidad, la presente acta se convierte en solicitud de anulación del compromiso y copia de la misma será remitida por 
Contratación a Presupuesto. 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

 
En mi calidad de Coordinadora del GIT de Fortalecimiento al Sistema de Medios Públicos y supervisora designada, en relación con la 
ejecución y liquidación del Contrato 174 de 2019, celebrado el 05 de marzo de 2019 entre KANTAR IBOPE MEDIA COLOMBIA S.A.S. y la 
extinta AUTORIDAD NACIONAL DE TELEVISIÓN, cedido al MINISTERIO DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - FONDO ÚNICO DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN con ocasión de la Ley 1978 de 2019, el cual tuvo inicio 
de ejecución el 12 de marzo de 2019 y terminación el día 27 de diciembre de 2019, me permito solicitar la liquidación del mencionado 
contrato, certificando que el contratista CUMPLIÓ a satisfacción con el objeto contractual en las condiciones y plazos establecidos,  de 
conformidad con la información que reposa en el expediente trasladado a esta entidad por la extinta ANTV y las verificaciones realizadas 
en ejercicio de la supervisión a partir del 22 de octubre de 2019. 
 
El objeto del contrato 174 de 2019 consistió en lo siguiente: “Prestación de servicios de acceso a la información sobre índices de sintonía 
de televisión y monitoreo de inversión publicitaria en medios de comunicación.”  
 
Con la ejecución del presente contrato, se logró que la Extinta ANTV y el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
– Fondo Único de TIC, hicieran seguimiento a la información producida por la herramienta tecnológica para el monitoreo del consumo 
audiovisual de los Canales Públicos Nacionales y Regionales, así como el seguimiento detallado mensualmente de la penetración de la 
Televisión Digital Terrestre a nivel nacional. 
 
Adicionalmente, los Operadores Públicos de Televisión lograron realizar el monitoreo permanente y en tiempo real del comportamiento de 
sus contenidos para tomar decisiones efectivas respecto al comportamiento del sector y el cumplimiento de sus obligaciones contractuales. 
 
Como resultado de la ejecución del contrato en cita, los Canales públicos lograron conocer de manera detallada sus audiencias, generando 
contenidos ajustados a las necesidades de los televidentes, programaron sus parrillas de una manera adecuada, conforme a los resultados 
arrojados con el seguimiento al rating, midiendo el impacto de sus contenidos, monetizando contenidos y pautas publicitarias y además 
consiguieron conocer el mercado y compararse con sus competidores, entre otras. 
 

 
M/Cte. ($96.666.667) correspondientes a los servicios prestados en el periodo del 11 al 30 de octubre de 2019 y dos pagos adicionales cada uno por valor 
de Ciento Cuarenta Y Cinco Millones de Pesos M/Cte. ($145.000.000). 
13 Sumatoria de pagos realizados por la Autoridad Nacional de Televisión ANTV, de forma anterior a la suspensión del contrato 174 de 2019 según Reporte 
Relación Pagos SIIF ANTV – ID 2848084 – página 36 a 38. 



 
ACTA DE LIQUIDACION DE CONTRATO  

 
 

“Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo a la política de tratamiento de datos personales del MinTIC (www.mintic.gov.co), la ley 1581 de 2012 y sus decretos 
reglamentarios” 

 
  Página 8 de 12                                          GCC-TIC-FM-021 

                                                                                                                                                                                                                                                                      V 4.0 

Por otro lado, el Ministerio TIC – Fondo Único de TIC pudo realizar acompañamiento a cada uno de los canales públicos, entregando no 
solo usuarios de las herramientas para cada uno de ellos, sino un soporte a la gestión y entendimiento de las audiencias, todo esto gracias 
a una comunicación constante con los directivos y equipos de trabajo de cada uno de los canales.  
 
Finalmente, los datos que ofreció Kantar Ibope Media Colombia S.A.S., permitieron que los Canales comprendieran como se están 
recibiendo los contenidos programados en sus parrillas de producción y las preferencias de la audiencia. También se pudo llegar a análisis 
de perfiles de programas, tales como, permanencia y fidelidad, información que apoya el diseño de la programación y la decisión de 
implementar temas y géneros a la hora de producir contenidos. 

 
Describir y hacer alusión al certificado de cumplimiento que remite el supervisor o miembro del comité directivo del convenio por parte del Fondo Único/ 
Ministerio cuando haya lugar a ello. 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON EL SISTEMA INTEGRAL DE SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES 

 
Me permito certificar que previo a la realización de cada uno de los pagos, el contratista KANTAR IBOPE MEDIA COLOMBIA S.A.S. 
acreditó el cumplimiento de las obligaciones con el sistema de seguridad social, incluido los aportes a caja de compensación familiar, 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 
789 de 2012 y demás normas concordantes y de acuerdo con el informe final de supervisión de fecha 23 de junio de 2022.  (ID 2848124- 
Página 6, ID 2848126 – Página 6, ID 2848041 – Página 4, ID 2848053 – Página 3, ID 2848057- Página 4, ID 2848074 – Página 4, ID 
2848079 – Página 4, ID 2848089 – Página 4, ID 2848086 – Página 5, ID 2853441 – Página 5.) Adicionalmente el contratista para efectos 
de la presente liquidación acreditó el cumplimiento de pago de aportes conforme la certificación expedida por el revisor fiscal de fecha 16 
de mayo de 2022, la cual se adjunta al presente documento.  
 

Describir y hacer alusión al certificado de cumplimiento expedido por el supervisor respecto a las obligaciones con los sistemas de salud, riesgos 
profesionales, pensiones y aportes a las cajas de compensación familiar, instituto colombiano de bienestar familiar y servicio nacional de aprendizaje, 
cuando haya lugar a ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y la normatividad vigente. 

 

CLÁUSULAS ESPECIALES 

 
De conformidad con el Informe Final de Supervisión de fecha 23 de junio de 2022, suscrito por la Coordinadora del GIT de Fortalecimiento 
al Sistema de Medios Públicos y supervisora designada y en ejercicio de las funciones asignadas, la ejecución del contrato fue la siguiente 
y hace parte integral de la presente acta de liquidación: 
 
El objeto del contrato 174 de 2019 consistió en lo siguiente: “Prestación de servicios de acceso a la información sobre índices de sintonía 
de televisión y monitoreo de inversión publicitaria en medios de comunicación.”.  
 
Con la ejecución del presente contrato, se logró que la Extinta ANTV y el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
– Fondo Único de TIC, hicieran seguimiento a la información producida por la herramienta tecnológica para el monitoreo del consumo 
audiovisual de los Canales Públicos Nacionales y Regionales, así como el seguimiento detallado mensualmente de la penetración de la 
Televisión Digital Terrestre a nivel nacional. 
 
Adicionalmente, los Operadores Públicos de Televisión lograron realizar el monitoreo permanente y en tiempo real del comportamiento de 
sus contenidos para tomar decisiones efectivas respecto al comportamiento del sector y el cumplimiento de sus obligaciones contractuales. 
 
Como resultado de la ejecución del contrato en cita, los Canales públicos lograron conocer de manera detallada sus audiencias, generando 
contenidos ajustados a las necesidades de los televidentes, programaron sus parrillas de una manera adecuada, conforme a los resultados 
arrojados con el seguimiento al rating, midiendo el impacto de sus contenidos, monetizando contenidos y pautas publicitarias y además 
consiguieron conocer el mercado y compararse con sus competidores, entre otras.  
 
Por otro lado, el Ministerio TIC – Fondo Único de TIC pudo realizar acompañamiento a cada uno de los canales públicos, entregando no 
solo usuarios de las herramientas para cada uno de ellos, sino un soporte a la gestión y entendimiento de las audiencias, todo esto gracias 
a una comunicación constante con los directivos y equipos de trabajo de cada uno de los canales.  
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Finalmente, los datos que ofreció Kantar Ibope Media Colombia S.A.S., permitieron que los Canales comprendieran como se están 
recibiendo los contenidos programados en sus parrillas de producción y las preferencias de la audiencia. También se pudo llegar a análisis 
de perfiles de programas, tales como, permanencia y fidelidad, información que apoya el diseño de la programación y la decisión de 
implementar temas y géneros a la hora de producir contenidos. 
 
El término de ejecución del contrato 174 de 2019 se fijó en la cláusula tercera, que estableció lo siguiente: “El término de ejecución del 
contrato será de once (11) meses en todo caso no podrá exceder del 27 de diciembre de 2019, contado a partir de la suscripción de la 
orden de inicio dada por la ordenadora del gasto, previo el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del mismo. el 
inicio debe suscribirse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la firma del contrato.” (NFT) 
 
Con ocasión a la entrada en vigencia de la Ley 1978 de 2019 que ordenó la Liquidación de la Autoridad Nacional de Televisión, el Liquidador 
en su condición de Apoderado General de la Fiduciaria Previsora S.A., mediante Acta, suspendió el Contrato 174 de 2019 desde el 11 de 
septiembre hasta el 10 de octubre de esa vigencia, la cual fue aprobada por las partes en la plataforma SECOP.  
 
El día 11 octubre de 2019, el Liquidador de la Autoridad Nacional de Televisión y el Secretario General del Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones – Fondo Único de TIC, suscribieron la cesión de la posición contractual del contrato de prestación de 
servicios No. 174 de 2019 suscrito entre la extinta ANTV y KANTAR IBOPE MEDIA COLOMBIA S.A.S.  
 
El contrato pese a tener una suspensión del 11 de septiembre del 10 de octubre de 2019, como consecuencia de la entrada en vigencia de 
la Ley 1978 de 2019, no corrió ni excedió en tiempo su ejecución, toda vez que el numeral tercero del clausulado del contrato 174 de 2019 
estableció que si bien el término de ejecución era de 11 meses, en ningún caso podría exceder el 27 de diciembre de 2019. Así las cosas, 
el contrato terminó su ejecución según lo pactado inicialmente y el tiempo para liquidarlo no se alteró. 
 
En la cláusula quinta, se dispuso que el valor del contrato 174 de 2019, correspondía a la suma de Mil Cuatrocientos Cincuenta Millones de 
Pesos M/Cte. ($1.450.000.000), cuyo pago se estableció en el numera sexto así: “la ANTV pagará al contratista de la siguiente forma: i) un 
primer pago por valor de $145.000.000 IVA incluido, a la instalación de las herramientas/bases de datos en los equipos indicados por el 
supervisor del contrato. ii) nueve pagos mensuales por valor de $145.000.000 IVA incluido, previa presentación de informes de ejecución, 
actas de supervisión sobre la prestación del servicio a satisfacción, acompañados de los documentos que acrediten el pago o cotización a 
los sistemas de salud, pensión y ARL de los empleados de la empresa.” 
 
De acuerdo con lo anterior y para dar cumplimiento a esta cláusula, la Autoridad Nacional de Televisión dispuso un Registro Presupuestal 
por valor de Mil cuatrocientos Cincuenta Millones de pesos M/Cte. ($1.450.000.000), con los cuales realizó 6 pagos cada uno por valor de 
Ciento Cuarenta y Cinco Millones de pesos M/Cte. ($145.000.000) y un séptimo pago por valor de Cuarenta y Ocho Millones Trescientos 
Treinta y Tres Mil Trescientos Treinta y Cuatro pesos M/Cte. ($48.333.334); este último pago con ocasión a los servicios prestados por 
KANTAR IBOPE MEDIA COLOMBIA S.A.S. en el periodo del 01 al 10 de septiembre de 2019, antes de ser suspendido el contrato en virtud 
de la entrada en vigencia de la Ley 1978 de 2019. 
 
Es preciso resaltar que el total cancelado por la extinta Autoridad Nacional de Televisión al contratista KANTAR IBOPE MEDIA COLOMBIA 
S.A.S. fue por valor de novecientos dieciocho millones trescientos treinta y tres mil trescientos treinta y cuatro pesos M/Cte. ($918.333.334) 
y dejó de ejecutar recursos por valor de Quinientos Treinta Y Un Millones Seiscientos Sesenta Y Seis Mil Seiscientos Sesenta Y Seis Pesos 
($531.666.666). 
 
Con ocasión a la cesión celebrada el 11 de octubre de 2019, entre el liquidador de la Autoridad Nacional de Televisión y el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones – Fondo Único de TIC, esta última Entidad apropió recursos a través del Registro 
Presupuestal 217219 de 2019 por valor de Trescientos Ochenta y Seis Millones Seiscientos Sesenta y Seis Mil Seiscientos Sesenta y Siete 
Pesos M/Cte. ($386.666.667), los cuales se ejecutaron en su totalidad con un primer pago por valor de Noventa Y Seis Millones Seiscientos 
Sesenta Y Seis Mil Seiscientos Sesenta y Siete Pesos M/Cte. ($96.666.667) correspondientes a los servicios prestados en el periodo del 
11 al 30 de octubre de 2019 y dos pagos adicionales cada uno por valor de Ciento Cuarenta Y Cinco Millones de Pesos M/Cte. 
($145.000.000). 
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Finalmente, KANTAR IBOPE MEDIA COLOMBIA S.A.S. como consecuencia de la ejecución del contrato 174 de 2019, recibió en total por 
parte de los recursos dispuestos por ambas entidades: la extinta Autoridad Nacional de Televisión y el Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones – Fondo Único de TIC, un total de Mil Trescientos Cinco Millones Un Pesos M/Cte. ($1.305.000.001). 
 
Adicionalmente, el contrato estableció en la cláusula 17. respecto a la liquidación, lo siguiente: “De conformidad con lo establecido en el 
artículo 60 de la ley 80 de 1993, modificado por los artículos 32 de la ley 1150 de 2007 y 217 del decreto - ley 019 de 2012. para este 
contrato será obligatoria la liquidación dentro de los cuatro meses siguientes a la terminación del contrato.” (NFT) 
 
El numeral 13 de los estudios previos en relación con las garantías dispuso: 
 
“Se exigirá póliza de seguro expedida por una compañía de seguros autorizada por la Superintendencia Financiera, que ampare el siguiente 
riesgo:  
 

a) CUMPLIMIENTO: Por una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato, deberá así mismo, tener una 
vigencia igual a la ejecución del contrato y de sus prórrogas si las hubiere, a partir de su perfeccionamiento y cuatro (4) meses 
más.  

b) CALIDAD DEL SERVICIO: Por una suma equivalente al veinte por ciento (10%) del valor total del contrato, deberá así mismo, 
tener una vigencia igual a la ejecución del contrato y de sus prórrogas si las hubiere, a partir de su perfeccionamiento y cuatro (4) 
meses más.  

c) PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES: Por el 5% del valor del contrato incluido IVA por el 
término de ejecución del contrato y de sus prórrogas si las hubiere y tres (3) años más.” 

 
Ahora bien, en relación con lo establecido en el literal b) del numeral 13 de los estudios previos del contrato, mediante la configuración del 
contrato en la plataforma transaccional SECOP II se subsanó el error involuntario que estableció porcentajes distintos en letras y números 
para el amparo de calidad del servicio, correspondiendo al 10% del valor total del contrato, por lo que póliza 22802 endoso 0 quedó 
amparando el riesgo de “CALIDAD DEL SERVICIO” por la suma de Ciento Cuarenta Y Cinco Millones de pesos M/Cte. ($145.000.000).  
 
Así mismo, el numeral 14 del Estudio Previo, realizó el análisis que sustentó la exigencia de los mecanismos de cobertura, en el cual 
estableció, que los amparos de cumplimiento, calidad del servicio y pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones del contrato 
tendrían como vigencia, desde la celebración del contrato, hasta la liquidación del mismo.  
 
Respecto a la anterior disposición, la supervisión del Contrato 174 de 2019 requirió al contratista con el fin de que se expidieran las garantías 
contractuales que ampararan el periodo de liquidación del contrato en mención, pero ante la imposibilidad de la Compañía Aseguradora de 
cubrir retroactivamente periodos que se encontraban descubiertos, se procedió con la expedición de una nueva póliza: 57942 endoso 0 de 
la compañía Berkley International Seguros Colombia S.A., respecto de la cual no se registra aprobación conforme a las circunstancias 
indicadas en nota anterior de este documento. No obstante, es importante anotar que el artículo 1045 del Código de Comercio dispone que 
los elementos esenciales del contrato de seguro son: “1) El interés asegurable; 2) El riesgo asegurable; 3) La prima o precio del seguro, y 
4) La obligación condicional del asegurador” y al no haber obligación pendiente por cumplir, se está ante la inexistencia del riesgo asegurable 
y en consecuencia conforme lo establece el artículo citado, no habría lugar a la exigencia de una póliza por sustracción de uno de los 
elementos esenciales para que la garantía produzca efecto.” 
 
Así las cosas, en el caso en concreto, el riesgo derivado de un eventual incumplimiento contractual no es susceptible de estar amparado 
por un contrato de seguro, toda vez que cesó el término de ejecución del contrato y Kantar Ibope Media Colombia S.A.S. cumplió con todas 
las obligaciones a su cargo a satisfacción de la Supervisión, y la póliza actualmente aprobada tiene una vigencia, como se mencionó 
anteriormente, hasta el 27 de abril de 2020, conforme fue estipulado por las partes en el contrato aprobado transaccionalmente mediante la 
plataforma SECOP II. Se adjunta memorando 222061976 en el cual la Supervisora del Contrato No. 174 de 2019 adicionalmente resalta 
que el periodo en el cual no hubo cobertura de las garantías contractuales fue posterior a la ejecución del contrato y que, en consecuencia, 
no existió situación de riesgo de un posible incumplimiento que afectara la póliza, ni existió tramite de reclamación e indemnización a cargo 
de la aseguradora respecto a los amparos asegurados. 
 
De acuerdo con lo anterior expuesto, el Supervisor del contrato certifica que KANTAR IBOPE MEDIA COLOMBIA S.A.S., en calidad del 
contratista, CUMPLIÓ con el objeto contractual en las condiciones y plazos establecidos.  
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FIRMAS DEL ACTA 

De conformidad con lo anterior expuesto, LAS PARTES expresamente acuerdan liquidar el Contrato de Prestación de Servicios 
174 de 2019, en virtud de lo descrito en la presente acta y de acuerdo con lo señalado en el contrato, la Ley 80 de 1993, Ley 1150 
de 2007 y sus Decretos Reglamentarios.  
 
La presente liquidación sobre la ejecución del contrato constituye el balance definitivo de la terminación del Contrato de Prestación 
de Servicios 174 de 2019. 
 
A partir de la fecha de suscripción de la presente acta las partes se declaran a paz y salvo por todo concepto, renunciando el 
contratista a cualquier reclamación por la vía jurisdiccional y quien a su vez asume responsabilidad por reclamos, demandas y 
acciones legales, que se encuentren en trámite o se adelanten en su contra o que se instaure en razón a la ejecución contractual. 
 
La presente acta de liquidación se suscribe por parte de la Secretaria General, con base en el informe final de la supervisora 
MARÍA CECILIA LONDOÑO SALAZAR, Coordinadora GIT de Fortalecimiento al Sistema de Medios Públicos, que corresponde 
a lo aquí señalado entendiendo que el supervisor con su firma certifica que ha verificado previamente el cumplimiento de las 
obligaciones pactadas por las partes, por lo que se ampara en el precepto constitucional del artículo 83 de la Constitución Política.  
 
Para constancia de lo anterior, las partes acuerdan firmar la presente Acta de Liquidación. 
 
Dada en Bogotá D.C.,  

EL INTERVENTOR O SUPERVISOR 
EL ORDENADOR DEL GASTO O SU DELEGADO DEL 

FONDO ÚNICO DE TIC/MINTIC 

 
MARÍA CECILIA LONDOÑO SALAZAR, 

Coordinadora Grupo Interno de Trabajo de Fortalecimiento al 
Sistema de Medios Públicos 

 
 

Firma 

 
MARÍA PIERINA GONZÁLEZ FALLA  

 
Secretaria General 

 
 

Firma 

CONTRATISTA OBSERVACIONES 

 
CAROLINA IBARGUEN GIRALDO  

Gerente General  
KANTAR IBOPE MEDIA COLOMBIA S.A.S.   
 
 

Firma 
 
CLAUDIA PATRICIA ALONSO REYES  
Gerente Financiera 
KANTAR IBOPE MEDIA COLOMBIA S.A.S.   
 
 

Firma  
 

 

 
 

 



 
ACTA DE LIQUIDACION DE CONTRATO  

 
 

“Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo a la política de tratamiento de datos personales del MinTIC (www.mintic.gov.co), la ley 1581 de 2012 y sus decretos 
reglamentarios” 
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